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S E M 0 R I A
SI Est tuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

36 de Julio de 1.989, ea su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1.930, est bieco los caracteres de pateatabili-

C
dad de las inveaciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas cobre lo y¡a conocido, admitiendo 
por.Consiguiente como puteatablee, las nuevas máquinaa, n- 
paratoa, inotrumentoo, procesoc de fabricación, oto. La as-.

. *' plitud de conceptos previstos como p tent bles, ha llevado 
^  al legislador a aclarar (Arta.46) que la enumeración con- 

- - tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, Buoióndoae extenaiva incluso a loo áescmbrimien- 
tos dé tipo científico (Arta. 47).

B1 .Decreto de 26 do Diciembre de 1.947, recogiendo 
'"'15 la Orden de l§ do Noviembre do 1935, confirma el criterio

legal de que también serán petentablee loa Im truaeatoa, ob­
jetos, o partee de loe niamoc, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial cobre lo ante- 

¿0 Yierraente conocido.
ruca bien, a tenor de lo expuesto, y en bao* al ar­

ticulado ;iue recoge loo concepteo expresados, debe conoide— 
raras, que la invención a que so refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con caractariatleae 

25 y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de -explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
loe aóritoa de quien aporta & la industria del país una me­
joro 'efectiva y precisamente comprendida entre la' enuncia­
das per la Ley come patéatelas. (Arte. 47 y 47 en relación 

$0 con el 171, on su nueva redacción afectada por la Orden de 18 
de Noviembre de 1.935).
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M  presóte invención, según ee gaqpreaa en el enun­
ciado 3e esta memoria dosoríptlvu, se refiere a ^  pyé^ 
cedimiento áe fabricación Ae plafones de cualquier tipo,

5 cuya eficacia ha sido conaiáer blemeate mejorada y cuya 
complejidad estructural ce ha reducido buceando una fabri­
cación más sencilla, una vistosidad máa elegante y una fá­
cil aplicación de c^lcmiento entre plafón y tulipa.

Para &ár unuiáee mes cea lata del invento, ce acompa­
so ha a la presento memoria descriptiva, una hoja de planos, 

únicamente a titule de ejemplo no limitativo, ya que loo 
dibujos dia%Radoa, podrán variarse siempre y cuando no al­
tere la eoenoialiáad del invento, tanto en turnasen+ coloree, 
dimensional, materiales etc. etc.

15 Con referencia a dicha hoja de plenos, podemos apreciar
la Fi%. 13 viste la tulipa por debajo, la Pig, 23 vista do 
costado, la Fig. 3§ ae observa para parte superior circular 
de encaje al techo, la Pig. 40 la arandela decorativa exterior

2o

25

3o

que recoge la tulipa a la pieza de la Fig. 33, la Fig. 53 
eo el eje central que recoge las piezas anteriormente descri­
tas, portando la estrella lnfaríor(Fig. 63) y la arandela 
intermedia (Pig.7a) que va entre la'estrella y el. eje per 
su parte exterior baja central. La otra parte del eje va en­
cajado a la pieza superior de caoaje al techo or su parte 
central por medio de una arandela y tterca observada en la 
Pig. 5s.

La arandela decorativa podrá llevar o no relieves de 
flores u otros ác c^lquier tipo, sai como la. tulipa que
lleva v¿.:rias florea

Madrid.,
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* R E I V I N D I C A C I O N E S
lo.-Plafán, oaraoterizándoee porque sobre urna base superior de encaje 
al techo y por su parte central llera un taladro para el pase de un eje 
central que por medio de arandelas y tueros encajan intermedio a la aran- 

3 déla decorativa y tulipa#
20.— Plafón, aegAn la anterior reivindicación, oaraoterizándose porque 
para que puedan encajar tanto la tulipa como la arandela decorativa ex­
terior dentro de la pieza o base superior de encaje al teoho# lleva un 
reborde saliente que entran dentro de tal base# eiendo después realizar­

lo do el apriete de las tuercas sobre el eje central para su total unión 
del conjunto.
30.** HUPON.

Madrid, 4 Octubre 1.978
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